
Ir !lLtL() " CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIOA AL ART. I' LEY 20.67'I. REEMPLAZAOO POR LEY - 20.772

DIRECCION DE OBRAS - I, MUNICIPALIOAD OE TEMUCO

NUMERO DE PERMISO

1830

o'11212016
ROL S.l.l

5601-14

REGIÓN DE LA ARAUCANíA

VISTOS:

A) Las atribuciones erÍanadas delArl. 1o de la Ley 20 671. modificada por la Ley 20.772

B) La solicitud cte Permiso y Recepción Definit¡va de Ampliación de Vivienda Social suscrita por el propietario co¡respondiente

al expediente N' 21731 de fecha o2t09t2016

RESUELVO
1.. Otorgar Certiicado de Regulañzac¡ón que olorga simultánemente el Permiso y la Recepción definilrva de la AmpliaciÓn

de la Vivienda Social con una superficie de 8f,45 Ít2
para el predio ubicado en calle /avenida /camino fuLlo t!!oRA

0647

URBANO

NOMBRE O RAZóN SOCIAL dE] PROPIETAR1o

VARGAS URRUTIA PATRICIO ANTON¡O 19118133-6

REPRESENTANIE LEGAL dE] PROPIEÍARIO

\tt \l(.t1,,\l Il),\l) I)1,

TEMUCO EI unem,¡o

NOfA: En la aprobac¡ón de proyectos y ¡ecepcrones que se acogen al Arl 1'de la Ley N'20 772. los fr¡nc¡onarios r¡unrcipales quedan excentos de lo

dlspLlesto en elArt 22 de la LGUC. sobre respoñsabrlidad de los luncionar¡os

3.- lndividualización del Arquitecto (ver nota)
No MBR E o RAZóN soc tA L ne E Em pÉ§a der a8outrEcro ó pRoFEsroNAr co¡rPEfENtE (s pb@del

IICIVIBRE DEL ARQUIÍECTO O PROÉESIONAL COMPE'TENTE RESPONSl! E

RIOUELME GAVILAN PATRICIO HERMINIO 8693520-r

NOTA: Deberá concur r este profesionalen cáso de amplaciones en 2do piso o supenores. salvo que cLreñle con nforme Favorablede lnspeccón de
ObradelaDOM

NIVEL OESfINO CLASIFICACION M2 SUBTOÍAL
1 E4 2.047.347

E4 29.07 5.r06.611

TOTAL REGULARIZADO EN ESTE CERTIFTCADO 81,45 7.,153.998

fOIAL CONS TRU IOO A LA FECHA 80,70

1 No se efectó visrta a tereno.

3 Cualquier diferencia dd presente proyecto cü la realidad, provocará la anulación delpresente permtso

En la aprobaoón de proyectc y recepciones que se acogen alArt.l' Transitono de la Ley N' 20.772, lds funcionarios rnunictpales quedan exentos de lo
dispueslo en d At 22, dela LGUC, sobre responsabilidad de los funcionarios.

Elp¡esente certjficado de regulan2ación aprueba 52.38 m2 (23.31en 1. y29.07 m2 en 2.dso). Enterando un totalde 80.70
Disminüye 0.75 m2 de superfrcie original).

m2 en dos pisos, destino vivienda(
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REV DRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

RURAL

C) Los añtecedenles ex¡gidos en el articulo 1" de la Ley No 20.671, reemplazado por la LEY 20 772

Lote No l\,lanzana Sector

Zoña

de conformidad a planos esquematicos y anlecedeñtes timbrados por esta D.O.[¡. que forman parte del presente Cerlifcado de

Regularización

2.- lñdividualización del lnleÍesado

FFll¡", l"'
EXENTO DERECHOS. LEY O 20.772

NOfAS :

2
Conslruccjoñ acogida alD.F.L. N' 2la qral impide hacer cambio de destino a más del20% delasuperl5oe acogida e impide dar dlalquier lipo de uso rdacio.ado
con el expendio y/o vent¿ de bebidas alcohdicas y todos aqudlos lsos que se mencio¡an en elArt. 162 de la Ley Genera¡de urbanismo y Conslruccjones.
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